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MEMORIA DE ALCADÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 168.1.a) del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales 
(TRLHL)  y  18.1.a)  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  la  presente  Memoria 
suscrita por la Alcaldía Presidencia expresa el contenido del Presupuesto General de la 
Entidad para el ejercicio 2015 y de las principales modificaciones respecto al anterior.

El Presupuesto General de esta  Entidad para el ejercicio 2016 contiene las previsiones 
suficientes para atender las obligaciones que la actividad municipal genere en el ejercicio  
de  referencia  así  como  el  cálculo  de  los  ingresos  previsibles  en  igual  período, 
presentándose dicho Presupuesto equilibrado.

Como es sabido la  elaboración del  Presupuesto Del  Ayuntamiento de Sant  Antoni  de 
Portmany,  como  de  cualquier  organización  pública,  constituye  uno  de  los  actos  de 
gobierno más trascendentes del ejercicio.

Este  proyecto  de  presupuesto  para  2016  constituye  la  mejor  prueba  de  que  nuestro 
ayuntamiento  se  encuentra  en  una  situación  de  sostenibilidad  financiera,  con  claros 
signos de ir superando la crisis económico-financiera.

A los cuatro años de la aprobación del Plan de Ajuste 2012-2022 , podemos asegurar que 
los  servicios  públicos  municipales  se  prestan  de  forma  eficiente  aunque  hayamos 
reducido el gasto.. Nos situamos en las mejores condiciones para aprovechar la salida de 
la  crisis  que  apuntan  los  indicadores  económicos  favoreciendo  el  crecimiento  de  la 
economía y la creación de empleo.

Las grandes líneas del presupuesto municipal se concretan en los siguientes apartados:

 Servicios  Sociales:  Se  aumentan  ligeramente   las  partidas  destinadas  a  los 
servicios de asistencia y servicios sociales. El Ayuntamiento se compromete con 
los más vulnerables.

 Consolidar  el  proceso  de  racionalización  del  gasto  y  garantizar  la  prestación 
eficiente de los servicios municipales esenciales, y garantizar la satisfacción de las 
necesidades ciudadanas.

 Continuar  con  la  senda  de  crecimiento  de  las  inversiones,  aún  accediendo  al 
crédito, ya que nos encontramos en una situación de solvencia 

 Reducción, en términos generales, de la deuda financiera.
 Establecer  el  periodo  medio  de  pago  a  proveedores  por  debajo  de  los  plazos 

establecidos por la normativa anti morosidad.
 Mantener el remanente de tesorería para gastos generales de signo positivo.
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Respecto a los cambios que se producen en la plantilla y en el anexo de personal:

Para el cálculo de este capítulo, tal y como se ha dicho anteriormente, se ha tenido en  
cuenta lo dispuesto en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado 
(artículo 20.2), en el que se prevé que  las retribuciones del personal al servicio de la 
Corporación, experimenta el incremento recogido en la normativa de un 1% respecto a las 
previstas para el ejercicio de 2015 además del 50% de la paga extra impagada del año 
2012 que se hará efectiva dentro del primer trimestre del 2016. 

Se ha procedido a la amortización de algunas plazas vacantes no cubiertas y otras que 
quedarán  vacantes  por  jubilación,  haciéndose  con  ello  un  importante  esfuerzo 
organizativo.

Se recogen las dotaciones para atender a los pagos por la prestación de servicios por  
parte  del  personal  del  Ayuntamiento  (funcionarios,  laborales  y  eventuales),   según  lo 
dispuesto en la citada legislación,  así  como las cuotas sociales y gastos sociales del  
citado personal, no habiendo sufrido las mismas ningún incremento.

 El único incremento previsto en cuanto al personal funcionario, es un incremento 
parcial,  que corresponde por un lado con  la amortización de las 7  plazas de policías 
interinos  en cumplimiento estricto, de la normativa de aplicación, Ley 4/2013. 

En cuanto a personal laboral, con respecto a las previsiones del 2015, se prevé la 
creación de plazas de personal laboral necesarias: Monitor de aula de terapia a tiempo 
parcial y Educador social.

En cuanto a personal eventual se procede a la amortización de la Plaza de Gerente 
de deportes, personal eventual de confianza.

En relación al personal eventual, también, se amortiza la plaza de Responsable 
coordinador de alcaldía, y se crea una plaza de Director técnico de seguridad, con una 
dotación de 45.000€ brutos.

 Una de las principales líneas de actuación que recoge el presente documento con 
respecto al Anexo de Personal recogido en los Presupuestos del año 2015, ha sido el  
intento de racionalización de la plantilla .

 Modificándose por cuestiones de necesidad operativa y funcional, las fichas de la 
RPT de los puestos de trabajo siguientes: Notificador-celador de parques municipales, 
Coordinador-  Responsable  de  Gabinete  de  Alcaldía  y  Coordinadora  de 
Concejalías,Coordinador  del  centro  de  interpretación  del  mar  y  Técnico  de  Medio 
Ambiente,Jefa de Urbanismo y Actividades, la ficha de Subinspector de Policía local, y 
creándose la ficha de Responsable director técnico de infraestructuras, mantenimiento y 
obras cuyo puesto no existía en la RPT. Habiéndose efectuado consecuentemente, un 
estudio pormenorizado de los puestos números: 16, 27, 100, 204 y 205 y la creación del 
puesto  nº  206,  que  no  existía,  acordándose  realizar  las  adecuaciones  retributivas 
correspondientes,  motivadas  en  el  sentido  en  el  que  constan  en  sus  respectivos 
expedientes  y  previa  negociación  colectiva,  como  consta  en  los  expedientes  de 
modificación de las citadas fichas.
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO

El  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece en su articulo 168.1.e) la obligación 
de  presentar,  junto  al  resto  de  documentación  presupuestaria,  un  informe  económico 
financiero en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y  
de las operaciones de crédito previstas,  la  suficiencia de los créditos para atender  el  
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios 
y, en consecuencia, la efectiva nivelación del presupuesto.

1. Estado de Ingresos: 

La previsión de los ingresos se ha realizado de forma consistente a la evolución de los 
derechos reconocidos por el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany en el ejercicio 
2015.  El presupuesto asciende a 25.789.820,00 €

Los ingresos tributarios (Capítulos 1 y 2 y artículos 30, 31, 32, 33 y 35 de capitulo 3) son 
los recursos más importantes, suponen el 67,85 % de los ingresos totales. Dentro de los  
tributarios,  los  impuestos  directos representan el  69,50 por  ciento de los  mismos,  los 
indirectos el 2,29 por ciento y las tasas el 28,21 por ciento. El cálculo de los recursos 
tributarios se ha realizado cuantificando las posibilidades financieras de cada ordenanza y 
se ha tenido en cuenta un escenario  de leve crecimiento económico para el  próximo 
ejercicio. Para los ingresos referentes a la tasa del servicio de aguas, que se incrementa  
respecto  al  año  anterior  de  manera  considerable,  consta  Informe  del  Jefe  de 
MedioAmbiente.

Los siguientes ingresos en importancia relativa son las transferencias corrientes (Capítulo 
4) que suponen el 20,49 por ciento de los ingresos totales; de estas, la participación de 
tributos del estado es el recurso más significativo con una previsión de 4.710.000,00 € 
representa un 92,20 por ciento  de estas transferencias.

2. Suficiencia  de  los  créditos  para  atender  al  cumplimiento  de  obligaciones 
exigibles y gasto de funcionamiento de los servicios:

El  estado  de  gastos  del  presupuesto  recoge  los  créditos  para  hacer  frente  a  las 
obligaciones exigibles relativas al personal, seguridad social, seguros, contratos, gastos 
financieros  y  amortización  de  préstamos  y  demás  obligaciones  y  gastos  de 
funcionamiento del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany para el año 2016.

3. Efectiva nivelación del presupuesto:

El importe total del estado de gastos del presupuesto municipal 2016 es de 25.789.820,00 
euros , y del estado de ingresos es de 25.789.820,00  euros

Por lo tanto, el presupuesto se presenta nivelado.

4. Estado de gastos:
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El proyecto del presupuesto de gastos presenta unos créditos de 25.789.820,00€, lo que 
supone un incremento del  0,48 por ciento respecto al  presupuesto inicial  del  ejercicio 
anterior. Este incremento se justifica en el previsible incremento de la recaudación y en el 
ingreso  extraordinario  previsto  por  parte  de  la  concesionaria  del  agua,  si  bien  se 
contempla la reducción en el estado de previsiones de obras financiadas con préstamo.

En grandes líneas, y por capítulos de gastos:

-Gastos  de  personal:  ascienden  a  7.432.119,42  euros  El  presupuesto  total  de  este 
capítulo  supone un  incremento  respecto  al  inicial  de  2015 de +7,31  por  ciento.  Este 
incremento se deriva de la inclusión de créditos presupuestarios para atender la paga 
extraordinaria  suspendida  de  2012,  de  la  reciente  re  valorización  de  determinados 
puestos de trabajo, de la inclusión de nuevos puestos de policías turísticos, etc...

-El capítulo 2 “Gastos en bienes corrientes y de servicios” para 2016 presenta un importe 
de 10.770.235,76 € con un incremento respecto al  homogéneo anterior del  +0,23 por 
ciento, fundamentalmente para la necesaria actualización de los costes de los contratos 
vigentes.

-El  capítulo  3 “Gastos financieros” para 2014 asciende a 415.000,00 €.  Las recientes 
cancelaciones  de  préstamos  y  operaciones  de  refinanciación  del  crédito  suscrito  al 
amparo del Real Decreto 4/2012 ha generado una reducción del 22,04 % este capítulo 
respecto al ejercicio anterior, .

-Respecto  a  las  Transferencias  corrientes,  recogidas  en  el  capítulo  4  los  créditos 
ascienden a 1.915.487,28 €, con una subida del 20,99  por ciento sobre el homogéneo del 
ejercicio anterior, principalmente por el incremento de la Subvención a la explotación a la 
Sociedad Mercantil Municipal.

- El presupuesto del Capítulo 6 “Inversiones Reales” asciende a 3.893.477,54  €.

-  El  Capítulo  9  “Pasivos  financieros”  asciende  a  1.360.000,00  €,  para  atender  a  los 
vencimientos de la deuda a largo plazo en vigor.

Sant Antoni de Portmany
El Alcalde-Presidente
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ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES
(art. 168.e) TRLRHL) 

A efectos de lo previsto en el artículo 168, apartado 1, letra e) del TRLHL, se cumplimenta 
para  el presupuesto de 2016 el nuevo anexo específico de beneficios fiscales, que detalla  
tanto los indicados anteriormente como el resto de los beneficios fiscales estimados, así  
como su  incidencia en los ingresos del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany.

La cumplimentación  del  anexo de beneficios  fiscales  se  realiza   conforme al  modelo 
(formulario  F.1.1.17)  de  la  guía  para  la  cumplimentación  de  la  información  de  los 
presupuestos del  ejercicio  2015,  publicada por  la  Oficina  Virtual  para  la  Coordinación 
Financiera con las Entidades Locales del MINHAP. 
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ANEXO  DE INFORMACIÓN SOBRE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LA CCAA DE 
ISLAS BALEARES EN MATERIA DE GASTO SOCIAL

El Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas 
en materia de gasto social, tiene por objeto especificar la cuantía de las obligaciones de pago y  
los  derechos  económicos  que  se  deben  reconocer  en  el  ejercicio  al  que  se  refiere  el  
presupuesto general y las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes 
de cobro, reconocidos en ejercicios anteriores, así como la aplicación o partida presupuestaria 
en la que se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención 
de recursos del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57.bis de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se incluye en el expediente de presupuestos el Convenio existente en materia de pobreza con 
el Govern de las Islas Baleares.,

En Sant Antoni de Portmany,
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